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Evaluaciones Educativas Independientes (IEE) (Continuación…)

Esta norma expone los procedimientos bajo los cuales los niños con discapacidades tienen derecho a un IEE bajo gastos públicos.  
Definiciones

Evaluaciones Educativas Independientes (Independent Educational Evaluation (IEE)) significa una evaluación conducida por un administrador calificado que no está empleado por la agencia educativa local responsable.   

Gastos Públicos significa que la agencia educativa local paga por el costo completo de la evaluación ó asegura que le evaluación es de otra manera efectuada a ningún costo para los padres ó apoderados legales.  
Agencia Educativa Local (LEA) significa que el distrito escolar ó la oficina de educación del condado es responsable de proporcionar servicios educativos a un niño con alguna discapacidad.  
Petición de los Padres para Evaluaciones Educativas Independientes
Los padres tienen el derecho a una evaluación educativa independiente bajo gastos públicos si no están de acuerdo con la evaluación efectuada por la LEA.  Los padres pueden solamente solicitar una IEE en respuesta a cada evaluación completada por la LEA.  Si la petición para una IEE se efectúa más de un año de la fecha en que se completo la evaluación conducida por la LEA, la LEA puede elegir completar una reevaluación antes de acordar pagar por una evaluación educativa independiente.  
Si los padres solicitan una evaluación educativa independiente bajo gastos públicos, se les preguntara a los padres la razón por la cual tienen objeción a la evaluación conducida por la LEA.  La LEA, sin embargo, puede no requerir que los padres expliquen sus razones y no puede irrazonablemente dilatar ya sea proveer una evaluación educativa independiente bajo gastos públicos ó iniciar una audiencia de proceso legal para defender su evaluación.  Si la LEA inicia una audiencia y la decisión final es que la evaluación conducida por la LEA es apropiada, los padres/apoderados legales todavía tienen el derecho a una IEE, pero no cubierta bajo gastos públicos.  
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Limitaciones del Costo para Solicitud de Evaluaciones Independientes
Los padres deberán indicar por escrito a la LEA ó informar a la LEA en una junta de IEP que no están de acuerdo con la evaluación conducida por la LEA y que están solicitando una evaluación educativa independiente bajo gastos públicos.  Si los padres hacen una petición oral para una IEE, el personal de la LEA deberá ofrecer ayuda a los padres para que hagan la petición por escrito y deberán ayudar a los padres si es que los padres lo solicitan.  
Una vez que los padres comuniquen su desacuerdo con la evaluación(es) completadas por la LEA y soliciten la IEE bajo gastos públicos, deberán seguir el siguiente procedimiento:  
1. Los padres recibirán una copia de las normas para IEE la cual incluye los estándares de la agencia para evaluaciones educativas individuales.  Se puede ofrecer a los padres la opción de evaluaciones adicionales conducidas ya sea por otro miembro del personal de la LEA ó por un miembro del personal de otra LEA dentro del SELPA.

2. Si los padres rechazan la oferta de evaluaciones adicionales conducidas por personal escolar, la LEA determinará ya sea iniciar el proceso legal para establecer el propósito de la evaluación y proceder efectuando una IEE.  
3. Si la LEA está de acuerdo de pagar una IEE, se les pedirá a los padres que proporcionen sus sugerencias en el desarrollo del plan de evaluación y que indiquen las partes específicas de la evaluación(es) de la LEA en las que no están de acuerdo.  
4. Se les proporcionará a los padres una lista de posibles evaluadores y la información para comunicarse con ellos.  No es la intención de la lista limitar las posibilidades y las opciones de los padres al obtener una IEE de otro profesional calificado que cumpla con los estándares de la agencia indicados en esta norma.   

5. La LEA desarrollará un plan de evaluación el cual específica las áreas que serán evaluadas.  La evaluación completa deberá cumplir con las limitaciones de localización para la evaluación, las calificaciones mínimas para el examinador, limites de gastos y el uso de materiales aprobados. 

6. El plan de evaluación será enviado a los padres para su revisión y consentimiento dentro de 15 días del calendario de la petición de los padres para una IEE.  
7. Se requiere que los padres firmen un permiso e intercambio de información entre el evaluador(res) de IEE y la LEA.  
8. Después de haber recibido un consentimiento firmado para evaluación, la LEA planificará efectuar la IEE.  
9. Se les pedirá a los Evaluadores de Educación Independiente que escriban reportes enfocados en las “necesidades especificas” del niño y si es apropiado los tipos de programas y servicios de educación especial recomendados para enfocar las “necesidades específicas”.  Se les pedirá a los Evaluadores de Educación Independiente que no identifiquen proveedores específicos de programas y servicios de educación especial para evitar cualquier situación de “conflicto de interés”.  Los evaluadores deberán ser expertos y estar de acuerdo a cumplir con todas las provisiones del Código Federal de Regulaciones (IDEA) y los Códigos Educativos de California
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que rigen la educación especial, para incluir los estándares requeridos para hacer recomendaciones para elegibilidad.  
Si los padres obtienen una IEE bajo su costo privado, los resultados de la evaluación (si la evaluación reúne los estándares de la agencia) deberá ser considerada por la LEA al hacer decisiones educativas como se requiere de acuerdo al Acta Educativa de Individuos con Discapacidades.  La evaluación puede también ser presentada como evidencia en la audiencia de proceso legal acerca del niño.  
Fechas Límites para Efectuar las Evaluaciones Educativas Individuales
Con el interés de consistencia entre las evaluaciones públicas y privadas, se anima a los padres a escoger una opción para evaluaciones adicionales ofrecidas por la LEA dentro de 15 días del calendario después de recibir las opciones.   

Después de que los padres firmen el plan de evaluación para efectuar una IEE, la LEA iniciará un contrato con el evaluador.  Si el evaluador seleccionado indica que no puede efectuar la evaluación y proporcionar un reporte escrito dentro de 60 días de recibir el consentimiento firmado de los padres para la IEE, la LEA informará a los padres y pedirá un acuerdo ya sea para extender la fecha límite de la evaluación ó seleccionar otro evaluador.    

Evaluaciones Independientes No pagadas por la LEA

La LEA no tiene la obligación de reembolsar a los padres/apoderados legales por las evaluaciones privadas efectuadas antes de la fecha en que se efectúe la evaluación de la LEA y sea discutida en una junta del Equipo de IEP.  

Consideración de Evaluaciones Educativas Independientes 

Las Evaluaciones Educativas Independientes son diseñadas para determinar las necesidades educativas de estudiantes con discapacidades.  La LEA es responsable para determinar las asignaciones y servicios.  Por lo tanto, la LEA considerará recomendaciones contenidas en las evaluaciones educativas independientes efectuadas de acuerdo con esta norma y los procedimientos y estándares de implementación.  Las Evaluaciones Educativas Independientes, sin embargo, no controlaran las determinaciones de la LEA acerca de la elegibilidad para educación especial, metas apropiadas, objetivos y/o recomendaciones de asignación y no pueden ser consideradas si no son efectuadas por un profesional calificado como sea determinado por la LEA.
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Reembolso por Evaluaciones Educativas Independientes Efectuadas
Si los padres/apoderados legales solicitan reembolso por una IEE efectuada, la evaluación deberá cumplir con los estándares de la agencia incluidos en esta norma.  Es la responsabilidad del director/coordinador de la LEA determinar si la IEE efectuada cumple con los estándares de la agencia.  Una vez que la LEA reciba una solicitud para reembolso, el administrador de educación especial deberá responder a los padres apoderados/legales de puntual manera. 
Los padres puntualmente serán reembolsados por los costos de la IEE previamente obtenida si cumple con los estándares de la agencia como sea determinado por el administrador de educación especial para la LEA y la LEA no elige solicitar una audiencia de proceso legal.  El reembolso por las evaluaciones IEE deberá ser limitado al costo de limitaciones establecidas en esta norma.  Si la evaluación no cumple con los estándares de la agencia y la LEA somete una audiencia de proceso legal, los padres no serán reembolsados por el costo de la evaluación a menos que se le ordene a la LEA reembolsar a los padres de acuerdo a la decisión de la audiencia de proceso legal.  
Estándares de la Agencia 
Los estándares bajo los cuales se obtiene una IEE bajo gastos públicos, incluyendo las limitaciones de la localidad para la evaluación, calificaciones mínimas del examinador, limites de costo y el uso de materiales aprobados, deberá ser consistentes con los estándares establecidos en esta norma.  
Se requiere que los padres firmen un consentimiento para la evaluación y permisos apropiados para compartir información entre el evaluador educativo independiente y la LEA como prerrequisito al pago ó provisión de una IEE.  
Los evaluadores independientes deberán estar de acuerdo para compartir la información y resultados de la evaluación con la LEA antes de recibir pago por los servicios.  Los resultados de la IEE serán considerados en el diagnostico, decisiones de programas y asignación del niño con discapacidades como es requerido por el Acta Educativa de Individuos con Discapacidades.
Si la LEA observa al niño al realizar la evaluación con la cual los padres no están de acuerdo ó si los procedimientos de la evaluación permiten observaciones en la clase, se le proporcionará al evaluador una oportunidad equivalente para observar al niño en el ambiente educativo actual y para observar el ambiente propuesto por la LEA, si es asignado.  Esta oportunidad también será proporcionada si los padres obtienen una evaluación bajo costo privado.  
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La LEA deberá definir la naturaleza y propósito de las observaciones de un evaluador independiente consistente con el derecho de una oportunidad equivalente para observar, pero también consistente con sus obligaciones para prevenir interrupciones innecesarias en la clase y para proteger la privacidad e intereses de los otros estudiantes.  Estos parámetros pueden incluir, pero no están limitados a, identificar el tiempo límite de tal observación, personal del distrito quienes participen en la observación y restricciones en las interacciones de maestro/estudiante.

Limitaciones de la Localidad para Evaluadores
Los evaluadores deberán estar localizados dentro de los límites de los Condados de Santa Bárbara, Ventura ó San Luis Obispo.  Los evaluadores fuera de esta área serán aprobados solamente en circunstancias excepcionales por la LEA/distrito si los padres ó la LEA pueden demostrar que es una necesidad  única para una evaluación especializada y que no hay evaluadores calificados dentro del área especificada que puedan apropiadamente evaluar las necesidades educativas del niño.

Limitaciones de Costo para Evaluaciones
El costo de una IEE deberá ser comparable a los costos que la LEA incurre cuando usa sus propios empleados ó consultantes para efectuar evaluaciones similares.  Los costos incluyen: observaciones, revisión de información, administración y calificación de los exámenes, escritura de reportes y asistencia en persona ó vía telefónica en una junta de IEP.  El reembolso será de una cantidad no más alta que el costo actual a los padres y estará sujeto a la verificación de pago.  Las siguientes limitaciones de costo han sido acordadas y establecidas por la Mesa Directiva (JPA) de SELPA del Condado de Santa Bárbara:

I. Desempeño Académico





$   500.00 Completo
II. Comportamiento Adaptivo




$   500.00

III. Ayuda con Tecnología





$   800.00

IV. Autismo/Comportamiento (ABA)



$1,500.00



(incluye observación, recopilación de información, etc.)

V. Autismo/Comportamiento (Completo BCBA nivel

FAA análisis de comportamiento) 
     Incluyendo todo costo hasta 
$2,500.00

VI. Agudeza Auditiva ó Percepción




$   300.00

VII. CAPD (Procesamiento Auditivo Central)

 

$1,500.00

VIII. Funcionamiento Cognoscitivo 
           

     
           
$1,500.00 - $3,000.00




(dependiendo en la experiencia y Licencias  del profesional)

IX. Evaluación Neuropsicológica  




$2,500.00 - $3,500.00 



(dependiendo en la experiencia y Licencias  del profesional)

X. Terapia Ocupacional (habilidades motoras 




finas/globales)

hasta
$1,000.00

XI. 
DHOH (Sordo y Duro de Oído)



hasta
$2,500.00
XII. 
Habla y Lenguaje





$ 1,000.00

XIII. 
Socio-emocional





$    750.00

XIV. 
Procesamiento Visual





$    350.00

Cuando el seguro médico cubra todo ó parcialmente los costos de la IEE, la LEA solicitará que los padres voluntariamente indiquen a su compañía de seguro médico que cubra los costos de la IEE que sean cubiertos por este.  Sin embargo, no se les pedirá a los padres que indiquen a su seguro médico que cubra los costos de evaluaciones independientes si tal acción resultara en un costo financiero para los padres incluyendo, pero no limitado a lo siguiente:  
a. Reducción en el tiempo de cobertura disponible ó cualquier otro beneficio bajo la póliza de seguro médico;

b. Aumento del costo ó descontinuación de la póliza; ó
c. Gastos adicionales tales como pago de la cantidad deducible incurrido al someter el reclamo a menos que los padres estén dispuestos que la LEA les reembolse por la cantidad del deducible.  
Como parte de la evaluación contratada, los evaluadores independientes deberán: 
· Asistir las juntas relevantes del Equipo de IEP vía telefónica ó en persona para hablar de los resultados
· Proporcionar los protocolos de las evaluaciones, y 
· Proveer un reporte escrito antes de la junta del Equipo de IEP.

El reporte escrito deberá cumplir con los requisitos del Acta Educativa para Individuos con Discapacidades y el Código Educativo de California Sección 56327.

Calificaciones Profesionales Mínimas de los Evaluadores
Los evaluadores deberán reunir las calificaciones profesionales especificadas en el código educativo ó no serán aprobados a menos que los padres puedan demostrar la pertinencia de usar un evaluador que reúna otras calificaciones profesionales.  (E.C. 56320(b)(3); E.C. 56329)
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Calificaciones Profesionales Mínimas para Evaluadores
	Tipo de Evaluación

	Calificaciones Profesionales

	Logro Académico

	Certificación de Maestro de Educación Especial 
Certificación de Psicólogo Escolar

Licencia  en Psicología Educativa

	Comportamiento Adaptivo
	Certificación de Maestro de Educación Especial 

Certificación de Psicólogo Escolar

Licencia  en Psicología
Licencia  en Psicología Educativa

	Ayuda con Tecnología
	Certificación ó Licencia  en Patología de Habla y Lenguaje
Especialista en Ayuda con Tecnología Certificado
Certificación de Maestro de Educación Especial 

Terapista Ocupacional Registrado

	Agudeza Auditiva
	Licencia ó Certificación en Audiología 

	Percepción Auditiva (Procesamiento Central Auditivo)
	Certificación de Psicólogo Escolar

Licencia  en Psicología Educativa 

Certificación ó Licencia  en Patología de Habla y Lenguaje

Licencia   ó Certificación en Audiología

	Funcionamiento Cognoscitivo
	Licencia  en Psicología
Licencia  en Psicología Educativa

Certificación de Psicólogo Escolar

	Habilidades Motoras (finas)   
	Certificación de Psicólogo Escolar

Terapista Ocupacional Registrado

Licencia  en Psicología Educativa 

	Habilidades Motoras (globales)
	Certificación de Maestro de Educación Física Adaptada  
Terapista Ocupacional Registrado

	Habla y Lenguaje
	Certificación ó Licencia  en Patología de Habla y Lenguaje

	Social/Emocional/Comportamiento
	Certificación de Psicólogo Escolar

Licencia  en Psicología Educativa 

Licencia  en Psiquiatría
Licencia  en Psicología
Administrador de Casos de Intervención de Comportamiento (BICM)

	Visión (agudeza y percepción)
	Certificación Maestro de Impedimento Visual
Certificación en Enfermería Escolar
Especialista de la Vista

	Procesamiento Visual
	Certificación de Psicólogo Escolar

Terapista Ocupacional Registrado 

Licencia  en Psicología Educativa 

Certificación Maestro de Impedimento Visual


El SBCSELPA mantendrá una lista de cortesía con posibles  proveedores de IEE que están de acuerdo con los estándares de la agencia; sin embargo, el SBCSELPA ó su LEA/distritos no endorsan ó promocionan a los proveedores enlistados y no son responsables por cualquier responsabilidad que pueda surgir del uso de algún proveedor 
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enlistado.   Se recomienda que los padres/apoderados legales soliciten una copia del historial de experiencia de trabajo ó currículo vitae de los posibles proveedores, que pidan recomendaciones y soliciten una propuesta por escrito que incluya los costos detallados de la evaluación incluyendo escribir el reporte y asistir a la junta de IEP antes de hacer la selección final.  Se recomienda que los padres/apoderados legales se comuniquen con la LEA/distrito antes de hacer la selección final de un proveedor de IEE para asegurar que el proveedor reúna los requisitos de licencias/certificaciones.     


(CODIGO EDUCATIVO 56329; 56506) 


(CODIGO DE REGULACIONES DE CALIFORNIA 3022) 


(CODIGO GUBERNAMENTAL 7572)
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